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Qué Mutual SER EPS-S, Identificada bajo el número de NIT 806.008.394-7 se encuentra a 

“Paz y Salvo” con nuestra entidad por concepto de prestación de servicios de salud, 

ordenados según autorizaciones y contratos suscritos a corte de 31 de diciembre de 2020. 

En virtud de lo anterior, esta entidad manifiesta que no se encuentran facturas pendientes 

por radicar a la Asociación Mutual SER EPSS por servicios prestados a corte del que trata 

el presente paz y salvo y en consecuencia no procederá la radicación de nuevas facturas 

por servicios prestados hasta el 31 de diciembre de 2020. 

El presente paz y salvo tiene los mismos efectos de una conciliación interpartes.  

Para constancia se firma en Cartagena a los Once (11) días del mes de febrero de 2021. 

 
 
 

Leicy Lorena Reyes Martínez 
Representante Legal 
Cedula: 22.658.710 

 
 


